
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00039-00. 
 

Se inadmite la demanda de petición de herencia de la referencia, 
a fin de que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 
(artículo 90 del Código General del Proceso), se subsane lo 
siguiente: 
 

1) En el poder y en el libelo debe indicarse la calidad en que cita 
a las demandadas, e igualmente dirigirla contra los herederos 
indeterminados de Víctor García Cipamocha. 
 

2) Informar la oficina donde se encuentran los registros civiles de 
nacimiento de las demandadas y de la señora Zoraida García de 
Benítez, así como el de defunción de esta última. 
 

3) Como quiera que se impetra el pago de frutos, deben 
cuantificarse mediante juramento estimatorio, acorde con el 
artículo 206 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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